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ACUERDO ENTRE EL COMITE DE RIEGO Y BENEFICIARIO DEL PROYECTO DE 
MINI RIEGO EN XEATZAN BAJO 

 
 
 
Nombre del Beneficiario: 
 
Edad: 
 
Estado Civil:                      Número de Hijos:   
 
Número de Cédula: 
 
Lugar de Residencia: 
 
 
1. Mano de Obra Voluntaria 

Todos los beneficiarios deberán aportar mano de obra no calificada de forma 
voluntaria (sin pago) para la realización de los trabajos de la construcción del 
sistema de riego.  La cantidad mínima de mano de obra que debe aportarse es 
de 30 días por beneficiario. 

 Todos los beneficiarios deberán aportar 30 días de trabajo de mano de obra 
voluntariamente.  La persona que participe en menos de 30 días de trabajo, 
deberá compensar la diferencia de la mano de obra no aportada pagando dinero 
en efectivo a razón de Q.30/dia no trabajado.  

 
2. Prohibición del Arrendamiento de la finca en el Area de Riego 

El arrendamiento de la finca registrada como beneficiaria del sistema de riego 
deberá ser estrictamente prohibido. El propietario de la finca deberá ser él 
mismo quien cultive y trabaje su propia finca registrada con riego. 

 
3. Pago Mensualmente del Agua de Riego.  

Todos los usuarios registrados del sistema de riego deberán pagar mensualmente 
con la siguiente tarifa:  

 Por un (1) metro cubico de agua para riego se pagará = de Q. 2.0 a Q 2.5; lo cual 
equivale aproximadamente de Q. 700～800 por cosecha en un área de media 
cuerda de terreno. 

 Si un usuario no pagase el costo del agua de riego mensualmente se le 
suspenderá el suministro de agua para riego de su finca. 
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4. Obligación en los Trabajos de Mantenimiento del Sistema de Riego  
Los beneficiarios del sistema de riego estarán obligados a participar en los 
trabajos de mantenimiento del sistema, y no se hará ningún pago por los 
servicios prestados para el mantenimiento. 

 
 
5. Area Máxima a ser Irrigada por Beneficiario del Sistema de Riego  

Cada beneficiario tendrá derecho de riego para un área máxima de media (0.5) 
cuerda de terreno, equivalente a 580 m2. En el futuro no se aceptará la 
ampliación del área del sistema de riego en las fincas registradas como 
beneficiarias del sistema de riego.  

 
 
6. Propiedad del Sistema de Riego 
 La estación de bombeo y todas las líneas de conducción principales pertenecerán 

a la Aldea Xeatzan Bajo.  
 
 Las instalaciones que se hagan dentro de la finca de riego, como son aspersores y 

línea de conducción secundarias pertenecerán al propietario de la finca 
registrada como beneficiario del sistema de riego. 

 
7. Horario de Operación del Sistema de Riego   

El horario de operación del sistema de riego será desde las 6:00 a.m. a 6:00 p.m.   
Se prohibe la extensión del horario de operación del sistema de riego; de haber 
un cambio en el horario de operación del sistema de riego, dicho cambio deberá 
ser comunicado y autorizado legalmente por la asociación del sistema de riego. 

 
8. Contribución del Sistema de Riego a la Vida Social de la Comunidad  

Del total del pago por derecho de uso de riego quedará algún excedente, después 
de cubrir los costos de Operación y Mantenimiento del sistema.  La cantidad de 
dinero excedente por concepto de pagos por derecho de uso del riego deberán ser 
utilizados para contribuir al mejoramiento del nivel de vida de la comunidad.  
Este excedente podría ser utilizado en los programas de salud, programas de 
educación etc.   

 
9. Adquisición de Terrenos para Instalaciones 

Los beneficiarios del sistema de riego deberán adquirir a expensa propia las 
áreas de terreno necesarias para el tanque de almacenamiento de agua, para la 
estación de bombeo, y para las líneas principales y secundarias de conducción.  

 
 



 

C-AT-3 

10.  Costos de Insumos para la Producción Agrícola  
El Equipo de Estudio de JICA proveerá todos los insumos y materiales  
necesarios para la primera siembra que se realizará con el nuevo sistema de 
riego.  Al finalizar la cosecha, el beneficiario tendrá la obligación de retornar el 
equivalente al costo total de insumos otorgado.  El crédito será entregado a la 
asociación del sistema de riego quién no cobrará ningún interés al beneficiario. 

 El dinero del crédito el cual será retornado de los beneficiarios a la asociación, 
será usado como un fondo rotativo para la producción agrícola. 

 
 
11. Capacitaciones sobre Operación y Técnicas de Producción de cultivos  

El Equipo de Estudio de JICA hará los arreglos necesarios para proveer la 
capacitación necesaria en aspectos de Operación y Mantenimiento del sistema  
de riego, y aspectos de manejo de cultivo y producción agrícola bajo riego.  Los 
beneficiarios deberán de asistir a dichas capacitaciones.   Estas capacitaciones 
se realizarán solamente durante el periodo de la primera cosecha. 

 
 
12. Miembros de la Asociación de Beneficiarios del Sistema de Riego 

Todos los beneficiarios deberán ser miembros de la asociación beneficiarios del 
sistema de riego. Los miembros de la asociación deberán regirse y cumplir todas 
las regulaciones de la asociación del sistema de riego.   

 
 
 
 
 
Estando de acuerdo en este contrato se firma de conformidad en lo antes mencionado a 
los …..del mes de ……………..del año 2001,  en la comunidad de Xeatzan Bajo, 
Chimaltenango, Guatemala. 
 
 
 
 
 
 
Presidente de la Asociación    Beneficiario 
Sistema de Riego 
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REGLAMENTO PARA EL PROYECTO DE MINIRIEGO 

XEATZAN BAJO 
ALDEA XEATZAN BAJO, PATZUN CHIMALTENANGO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guatemala, Nobiembre de 2002.
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REGLAMENTO DE LA ASOCIACION DE DESARROLLO AGRÍCOLA RURAL DE 
RIEGO XEATZAN BAJO  - A D R A X - 

ALDEA XEATZAN BAJO, PATZUN CHIMALTENANGO 
 
CAPITULO PRIMERO 
 
OBJETO DEL REGLAMENTO: 
 
ARTICULO PRIMERO: OBJETIVO  PRINCIPAL:  
El presente reglamento tiene por objeto desarrollar los preceptos fundamentales de los 
Estatutos de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO AGRÍCOLA RURAL DE RIEGO 
XEATZAN BAJO, (ADRAX) de la aldea Xeatzan Bajo del municipio de Patzun 
departamento de Chimaltenango, para el buen funcionamiento del sistema de riego por 
aspersión y para el buen control de las actividades de los asociados del Sistema de Riego. 
 
CAPITULO SEGUNDO 
 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS ASOCIADOS: 
 
ARTICULO SEGUNDO: DERECHOS: Es derecho de los asociados activos usar el agua 
para riego, con el objeto de cultivar hortalizas en épocas en donde las lluvias son escasas 
para la producción agrícola. 
 
ARTICULO TERCERO: DEFINICIONES TECNICAS FUNDAMENTALES:  
Las siguientes definiciones No podrán ser cambiadas Ni modificadas sin la previa 
aceptación del Coordinador del MAGA-Chimaltenango.  
 
1. Area Máxima a ser Irrigada por un Beneficiario del Sistema de Riego  

Cada beneficiario tendrá derecho de riego para un área máxima de media (0.5) 
cuerda de terreno, equivalente a 580 m2.  En el futuro no se aceptará la ampliación 
del área del sistema de riego en las fincas registradas como beneficiarias del sistema 
de riego.   

 
2. Prohibición del Arrendamiento de la finca en el Area de Riego 

El arrendamiento de la finca registrada como beneficiaria del sistema de riego 
deberá ser estrictamente prohibido. El propietario de la finca deberá ser él mismo 
quien cultive y trabaje su propia finca registrada con riego. 
 

3. Propiedad del Sistema de Riego 
 La estación de bombeo, todas las líneas de conducción hasta el tanque de 

almacenamiento, el tanque de almacenamiento, y las líneas de distribución 
incluyendo el contador de agua, son propiedad de la Aldea Xeatzan Bajo.  
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 Las instalaciones que se hagan dentro de la parcela de riego, tales como línea de 
distribución desde el contador hasta los aspersores es propiedad del dueño de la 
finca registrada como beneficiaria del sistema de riego.   

 
4. La Operación y el Mantenimiento del Sistema de Riego  

La Operación y el Mantenimiento de todo el sistema de riego desde el nacimiento 
de agua, la bomba de riego y hasta el contador de agua es responsabilidad de la 
Directiva del Comité de riego.  Además antes de poner a funcionar el sistema de 
riego debe de existir una buena coordinación entre los comités de agua potable y el 
de Desarrollo, para no interferir en el funcionamiento del sistema de agua potable. 

 
5. Contribución del Sistema de Riego a la Vida Social de la Comunidad  

En el total de la tarifa a ser pagada por derecho de uso de riego que actualmente se 
calculo en Q.2.30 por metro cúbico de agua, se incluye un 11 % adicional a la 
cantidad necesaria para cubrir los costos de Operación y Mantenimiento del sistema 
de riego.  La cantidad de dinero equivalente al 11 %,  (Q.0.25/m3) del total pagado 
por concepto de uso del riego deberá ser transferida a un Fondo Comunitario; Este 
Fondo Comunitario será utilizado por un Comité integrado por el Alcalde Auxiliar, 
el presidente del Comité de Desarrollo y los presidentes de cada uno de los otros 
Comités que existen en la comunidad; Este fondo será utilizado para la 
implementación de proyectos de mejoramiento del nivel de vida de la comunidad, 
tales como programas de salud, programas de educación, etc.  
 

 
6. Horario de Operación de la Bomba para Riego  

Para que no exista interferencia entre el funcionamiento del sistema de 
abastecimiento de agua potable y el de mini riego, es necesario que el comité de 
riego coordine y planifique los horarios de operación de la bomba de riego de 
acuerdo a las necesidades de riego con los comités de agua potable y  desarrollo.  
En cada cultivo se decidirá la cantidad de horas de operación de la bomba de tal 
manera que se asegure el suministro de agua para el sistema de agua potable de la 
Comunidad. Por ninguna razón, la operación de la bomba del sistema de riego 
deberá interrumpir la operación de la bomba del sistema de agua potable.   

 
 
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES:  
Son obligaciones de los asociados respetar los preceptos establecidos en los estatutos, y 
este reglamento, para el buen funcionamiento del Sistema de Riego y de la Asociación, 
además de otras disposiciones que emita la Junta Directiva, dentro de estas obligaciones 
podemos mencionar algunas como: 
 
1. - Cumplir y hacer que se cumplan los presentes estatutos, los reglamentos y demás 
disposiciones adoptadas de conformidad con los mismos.  Aceptar todas aquellas 
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disposiciones emanadas por la junta directiva y aprobadas por la asamblea general en 
cuanto a tareas a realizar, beneficios a recibir, y respetar las sanciones establecidas de 
acuerdo a la falta cometida por el usuario y/o usuarios. 
 
2. - Asistir puntualmente a todas las reuniones, para lo cual son citados, para el buen 
desenvolvimiento personal y de beneficio principalmente para la asociación. 
 
3. - Participar activamente en todas las actividades, para lo cual son citados con el objeto de 
mantener en buen funcionamiento el sistema de riego, para su beneficio, según lo 
establezca la junta directiva.  La persona que no pueda participar en trabajo, deberá 
compensar la mano de obra no aportada pagando dinero en efectivo a razón de Q.25/dia. 
 
4. - Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezca la Asamblea General.  
La Tarifa por derecho de Uso de agua para riego aprobada actualmente es de Q.2.3/m3, la 
cual incluye Q 0.25/m3 de agua (11 % de la tarifa total) para el Fondo Comunitario.  La 
tarifa por volumen de agua podría aumentarse, si ocurriesen importantes aumentos en los 
precios de combustible y lubricantes utilizados por el sistema de bombeo para riego)  La 
Asamblea General podría establecer otras tarifas extraordinarias, si lo considera necesario. 
 
5. - Cooperar para que el desarrollo de las actividades de la Asociación siempre sea exitoso. 
 
ARTICULO QUINTO: SANCIONES:  
Todo asociado que no cumpla con las sanciones que aquí se estipulan, que son propuestas 
por la junta directiva y aprobada por la asamblea general, perderá su calidad de asociado 
activo, perdiendo con ello todos los beneficios contemplados en los estatutos y haciéndose 
acreedor a las siguientes sanciones: 
 

1. Por no respetar el turno y horario de riego establecido y programa de siembra 
establecido por el comité, aprovechando agua que a otro sector le pertenece, está 
obligado a pagar Q. 100.00 quetzales de multa y/o realizar cuatro días de tareas 
establecidas por la junta directiva y supervisada por el comité de vigilancia. 

2. Quien no quiera regar durante su turno de riego, sin avisar previamente al encargado 
de controlar los turnos de riego, se sancionara con Q.50.00. 

3. Quien permita que se desperdicie el agua de riego, por negligencia o no hacer las 
reparaciones correspondientes por daños al sistema, (rotura de tuberías principales y 
ramales, accesorios, contadores, aspersores, etc.) dentro de su jurisdicción, se 
sancionará con Q50.00. a cada uno de los usuarios cercanos. 

4. Quien obstruya o abra válvulas de compuerta y tome o desvié agua mas de la 
necesaria hacia la misma área de riego u otra área que no esté registrada para riego, 
se le impondrá una multa de Q.50.00. 

5. Quien no cierre a tiempo su válvula de compuerta al saber que se ha terminado su 
turno de riego, se le sancionara con Q. 50.00. 

6. Un asociado solo puede usar únicamente 1 aspersor para 1 parcela de media cuerda 
de terreno. Quien utilice mas de un aspersor y más de media cuerda de terreno para 
riego, se sancionara con una multa de Q. 100.00.  
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7. El comité de riego puede decidir el volumen máximo de agua que un asociado 
puede usar para regar su 0.5 cuerda. Quien use agua mas que el volumen máximo, 
se sancionará con una multa de Q. 100.00.  

8. Por estar utilizando el agua que es destinada exclusivamente para riego, para otra 
actividad como: lavar ropa, regar calles, u otra actividad que no es el objetivo 
principal se sancionará con Q. 50.00 quetzales o realizar dos días de faena que 
estipule la junta directiva supervisadas por el comité de vigilancia. 

9. Los asociados No pueden hacer ningún tipo de cambio en los componentes del 
sistema de riego que es propiedad de la comunidad. 

10. Quien construya sobre la infraestructura de riego, sin previa consulta técnica a un 
especialista, serán sancionado con multa de Q 500 quetzales. 

11. Todo asociado que no pague el consumo de agua de riego, después de 3 meses, se le 
cortara el servicio de agua de riego, hasta que pague. 

 
 
ARTICULO SEXTO: RECUPERACION DE  LA CALIDAD DE ASOCIADO 
ACTIVO: Para esto es necesario que el asociado sancionado, cumpla con las sanciones 
tanto económicas, como de faenas o actividades que se le han encomendado y que 
satisfagan a la Junta Directiva y que se cumpla con lo estipulado en los estatutos. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: APORTE DE LOS ASOCIADOS:  
Todo asociado esta obligado a aportar una cuota mensual en dinero, faenas u otra actividad 
que proponga la Junta Directiva y será aprobada por la asamblea general de acuerdo con los 
estatutos, con el objeto de crear un fondo económico de la asociación, para sufragar gastos 
en que incurran los miembros de la Junta Directiva, para el buen funcionamiento de la 
Asociación. 
 
ARTICULO OCTAVO: MODIFICACIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO:  
Este reglamento está sujeto a modificaciones por propuesta de la Junta Directiva y 
aprobación de la Asamblea General, si se estima conveniente hacer cambio en uno o varios 
de sus artículos y sanciones establecidas.  Sin embargo, para la modificación de las 
Definiciones Técnicas Fundamentales estipuladas en el “ARTICULO TERCERO”, es 
necesario obtener la previa aceptación del Coordinador del  MAGA-Chimaltenango. 
 
ARTICULO NOVENO: VIGENCIA DE ESTOS REGLAMENTOS:  
El presente reglamento debe de entrar en vigencia inmediatamente al ser aprobado por la 
Asamblea General extraordinaria convocada para tal efecto.   
 
CAPITULO III 
 
ADMINISTRACION Y FUNCIONAMIENTO 
 
En relación con la administración y funcionamiento de la Asociación, como se establece en 
los Artículos del 12 al 32 de los Estatutos de la Asociación de Riego;  Se agregan las 
siguientes clausulas complementarias:  
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ARTICULO DECIMO: DIETAS Y VIATICOS.  
 
Los directivos desempeñarán sus cargos ad honorem o en forma gratuita, pero se les podrán 
reconocer los gastos cuando realicen comisiones oficiales de la asociación aprobadas por el 
Comité;  Estos gastos le serán reintegrados por el tesorero previa comprobación.   
 
ARTICULO UNDÉCIMO: ELEGILIBILIDAD.  
 
La elección de la directiva de la Asociación será realizada por la Asamblea General de la 
Comunidad.  Todo aquel que quiera ser miembro de la junta directiva debe de reunir los 
requisitos siguientes: 
 

 Ser mayor de edad y estar en pleno goce de sus derechos civiles; 
 Tener calidad de socio activo de la Asociación de Riego y ser propietario del terreno 

en donde realiza sus actividades agrícolas utilizando el sistema de riego, la perdida 
de estas condiciones lo obliga a dejar el cargo; 
 Tener residencia habitual o lugar de trabajo dentro del área de influencia del 

proyecto de riego; 
 Que tenga por lo menos dos años de pertenecer a la asociación; 
 Que como miembro de la asociación haya mostrado interés por la administración, 

operación y mantenimiento del sistema de riego; 
 Que sea propuesto por una planilla  o por la Asamblea General; 
 No tener problemas legales, por falsedad ideológica o material; 
 No tener deuda ni obligación pendiente con la asociación; 
 Presentar finiquito o declaración jurada de solvencia si hubiera manejado fondos 

con otras instituciones  similares a la asociación. 
 
ARTICULO DUODÉCIMO: VACANCIAS: 
 
Cuando un miembro de la junta directiva no asista tres veces consecutivas a sesiones y no 
desempeñe las funciones que le fueron encomendadas como tal, para el período que fue 
electo, los demás miembros de la  misma podrán declarar vacante su puesto, el cual será 
cubierto por otro socio que designe la propia junta directiva, hasta que su sucesor sea electo 
en la próxima asamblea general Comunitaria. 
 
ARTICULO DECIMOTERCERO: CONTADOR DE AGUA PARA RIEGO.  
 
Todo beneficiario de la Asociación tiene la obligación de pagar por derecho de uso de agua 
para riego de acuerdo a los volúmenes utilizados que se medirán con el Contador de Agua 
instalado en cada parcela.  El volumen de agua medido por el Contador deberá ser 
chequeado por un (1) miembro de la autoridad de la Comunidad y un (1) miembro de la 
directiva de la Asociación.  
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ARTICULO DECIMOCUARTO: COLECCION DEL PAGO DE LA TARIFA DE 
AGUA:   
Todos los socios deberán ir Voluntariamente donde el Tesorero de la Asociación para 
pagar el valor por el consumo de agua de Riego.  El Comité de riego no tiene la obligación 
de notificar o recordar ni de cobrar el pago de agua en cada casa.  Los Directivos del 
Comité tienen el derecho de descontar la cantidad que se debe por tarifa de agua para riego 
desde los ingresos de la producción agrícola de cada beneficiario del sistema de riego.  
Al termino de cada cultivo, los asociados están obligados a pagar el valor correspondiente 
al volumen de agua consumido durante cada ciclo de cultivo. 
 
 
ARTICULO DECIMOQUINTO: OPERACION DIARIA DE LOS COMPONENTES 
DEL SISTEMA DE RIEGO: 
Todos los Componentes del sistema de riego serán Operados por la Directiva del Comité o 
por las personas que el Comité de riego designe.  Ninguna otra persona no autorizada no 
podrá participar en la Operación del sistema de riego.   
 
ARTICULO DECIMOSEXTO: COMITE DE VIGILANCIA: 
Se establecerá un Comité de Vigilancia, el cual tendrá derecho de inspeccionar: (a) Los 
estados financieros, incluyendo cuentas bancarias y las evidencias del flujo de caja del 
dinero de la Asociación; (b) los registros de control de almacenes de las piezas y materiales 
para el sistema de riego; y (c) El Uso del Agua. El Comité de Vigilancia  estará compuesto 
por el Alcalde Auxiliar  y cada uno de los presidentes de los seis Comités que existen en la 
comunidad de Xeatzan Bajo, tal como Comité de Desarrollo, Comité de Riego, Comité de 
Tejido de Huipil, Comité de Salud. Comité de Educación, y Comité de Bombeo. El comité 
de Vigilancia podrá exigirle a la junta directiva del Comité de riego que le muestre 
cualquier información en cualquier momento, para aclarar dudas de los beneficiarios 
principalmente.   
 
ARTICULO DECIMOSEPTIMO: ESTADO FINANCIERO: 
La junta directiva está obligada a presentar un Informe de los Estados Financieros una vez 
cada año a la Asamblea General.  En esa reunión, todas las preguntas y los puntos no claros 
deberán ser clarificados por la junta directiva.    
 
ARTICULO DECIMOOCTAVO: RESPONSABILIDAD POR LA PERDIDA DE 
DINERO: 
En caso de perdidas de dinero o materiales propiedad de la Asociación de Riego, dichas 
perdidas deberán ser compensadas por todos los miembros de la junta directiva.  
 
ARTICULO DECIMONOVENO: NUEVOS ASOCIADOS: 
El número de Asociados podría aumentarse hasta un máximo de 160;  Las condiciones para 
ingresar como nuevo miembro beneficiario de la Asociación de Riego son las siguientes: 
 

1. Pagar una contribución equivalente a Q. 950.00, la cual es igual al aporte que han      
hecho cada uno de los actuales asociados.  El pago de esta cuota deberá hacerse de 
acuerdo a las condiciones establecida por la directiva de la asociación, teniendo 
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como máximo un tiempo de dos años, para el pago de dicha cantidad de acuerdo a 
las posibilidades del interesado. 

2. A la persona que ha contribuido con mano de obra y quiere ingresar al proyecto de 
riego, se le descontara de los Q.950.00 de  cuota establecida,  por ingreso el valor de 
los días trabajados el equivalente a Q.25.00/ día,  hasta un máximo de 24 días que 
fue el aporte de cada uno de los beneficiarios actuales. 

3. El valor de los accesorios y contador, para la instalación del riego en la nueva 
parcela debe ser comprados por el interesado de acuerdo a las especificaciones 
técnicas del proyecto, para evitar usar diferentes materiales a los utilizados por el 
total de los beneficiarios. 

 










































	Apéndice
	Apéndice 1 Acuerdo entre el Comité de Riego y Beneficiario del Proyecto de Mini-Riego en Xeatzan Bajo
	Apéndice 2 Reglamento para el Proyecto de Mini-Riego en Xeatzan Bajo
	Apéndice 3 Articulo de Asociación del Proyecto de Mini-Riego 
	Apéndice 4 Acta de discusión para el Nacimiento en Xeatzan Bajo entre Xeatzan Bajo y Municipalidad de Patzun
	Apéndice 5 Recomendación Básico para Mantenimiento de bomba de Mini-riego (Material para capacitación de mantenimiento)
	Apéndice 6 Nota Explicativa para Uso de Agua Potable y Riego
	Apéndice 7 Calculación de Tarifa de Agua para Riego
	Apéndice 8 Dibujos : Sistema de Mini-Riego




